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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Educación y Cultura

4999 Resolución de 6 de julio de 2021 la Dirección General de 
Patrimonio Cultural por la que se incoa procedimiento de 
declaración de bien catalogado por su relevancia cultural a 
favor del yacimiento denominado Loma de la Carrasquica, en el 
término municipal de Cartagena.

Visto el informe del Servicio de Patrimonio Histórico, de 31 de mayo de 2021, 
que considera que procede iniciar expediente de catalogación por su relevancia 
cultural a favor del yacimiento arqueológico de época romana denominado Loma 
de la Carrasquica, en el término municipal de Cartagena, de acuerdo al artículo 4 
de la Ley 4/2007, de 16 de marzo, de Patrimonio Cultural de la Región de Murcia.

Considerando lo que dispone el artículo 22 de la Ley 4/2007, y en virtud 
de las atribuciones que me confiere el Decreto de Consejo de Gobierno de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia n.º 91/2021, de 22 de abril, por 
el que se modifica el Decreto n.º 172/2019, de 6 de septiembre, por el que se 
establecen los Órganos Directivos de la Consejería de Educación y Cultura, y 
el artículo 19 de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de 28 de diciembre, de 
Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia

Resuelvo:

1) Incoar procedimiento de declaración de bien catalogado por su relevancia 
cultural a favor del yacimiento arqueológico de época romana denominado Loma 
de la Carrasquica, en el término municipal de Cartagena, cuya identificación 
y delimitación figuran en el anexo de esta resolución, así como sus valores y 
criterios de protección (expediente administrativo núm. DBC 000031/2021).

2) Hacer saber a los titulares de los terrenos afectados por la declaración 
que deberán conservar, custodiar y proteger los bienes, asegurando su integridad 
y evitando su destrucción o deterioro, conforme a lo dispuesto en el artículo 8, 
apartado 2 de la Ley 4/2007.

3) Con el objeto de asegurar la eficacia de la resolución definitiva que pudiera 
recaer, así como el buen fin del procedimiento, y según lo establecido en el 
artículo 56 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas y el artículo 22 de la Ley 4/2007, adoptar 
como medida provisional la necesidad de solicitar autorización de esta Dirección 
General para cualesquiera de las actuaciones arqueológicas contempladas en el 
artículo 55 de la ley 4/2007 que hayan de realizarse en la zona, cuya declaración 
se pretende, conforme a lo dispuesto en el artículo 56 de la citada ley.

De acuerdo con lo que dispone el artículo 22.4 de la Ley 4/2007, esta 
resolución deberá ser notificada a los interesados y al Ayuntamiento de 
Cartagena, y publicada en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.
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La presente resolución no pone fin a la vía administrativa y contra la misma 
puede interponerse recurso de alzada ante la Excma. Sra. Consejera de Educación 
y Cultura en el plazo de un mes contado desde el día siguiente a su notificación, 
según lo dispuesto en el artículo 122.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y en el 
artículo 22.2 de la Ley 4/2007.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.

En Murcia, 6 de julio de 2021.—La Directora General de Patrimonio Cultural, 
Rosa María Campillo Garrigós.
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Anexo a la Resolución de la Dirección General de Patrimonio Cultural 
por la que se incoa procedimiento de declaración de bien catalogado 

por su relevancia cultural a favor del yacimiento denominado Loma de 
la Carrasquica, en el término municipal de Cartagena

1.- Localización y emplazamiento.

El yacimiento de Loma de la Carrasquica se localiza sobre una suave elevación 
del terreno, a unos tres kilómetros al noroeste de Cartagena, remontando el 
curso de la rambla de Benipila, próximo a la unión de ésta con la rambla de 
Peñas Blancas del Ladrillar. Desde su ubicación se tiene una amplia visibilidad del 
entorno; se divisa la ciudad y se domina uno de los principales caminos de acceso 
a la misma desde Andalucía, en paralelo a la citada rambla de Benipila. 

2.- Descripción y valores.

El yacimiento se caracteriza por la presencia de fragmentos de producciones 
cerámicas de época romana diseminados por la superficie, tanto cerámicas finas 
como ánforas, muy meteorizadas. Durante la revisión del yacimiento también 
se han identificado restos de estructuras in situ, en la zona más elevada. 
Corresponde a restos de cimentaciones en piedra trabada con argamasa de cal; 
se conservan pequeñas trazas de pavimento en opus signinum. Las cerámicas 
observadas en superficie ofrecen una horquilla cronológica amplia, entre los s. 
I a.C. y II d.C. al igual que sucede en otros yacimientos del entorno. Entre los 
materiales se encuentra una moneda de la ceca de Carthago Nova entregada 
a uno de los agentes ambientales por un vecino de la zona. En la actualidad 
el depósito arqueológico está muy afectado por agentes naturales (erosión, 
escorrentías) y antrópicos (frecuentación de personas que pasean o hacen 
deporte, etc.) por encontrarse muy próximo a zonas habitadas de la Barriada de 
San José Obrero y la urbanización La Vaguada.

Dispone de un buen emplazamiento, próximo a la ciudad, en una pequeña 
altura, cercano a un importante curso fluvial y junto al camino que se dirigiría 
hacia las grandes canteras de arenisca y junto a la salida terrestre de la ciudad 
hacia el área andaluza. También dispone de tierras aptas para el pastoreo y el 
laboreo agrícola, lo que permitiría atribuirle una función agropecuaria. Al igual 
que otros yacimientos de este sector, se trataría de un exponente de un tipo de 
explotación agropecuaria que se implantaron a partir de finales de la República, 
o en la etapa augustea inicial, aunque no puede descartarse un origen anterior. 

3.- Delimitación.

El área arqueológica se inscribe en un polígono irregular que afecta a las 
parcelas 42 y 44 del polígono 58; y a las parcelas con referencia catastral: 
4557901XG7645N y 4156504XG7645N, der Cartagena. La delimitación 
establecida abarca el sector donde se localiza el área de dispersión de 
materiales arqueológicos en superficie, la cual es susceptible de albergar 
restos en el subsuelo. Se considera por tanto que quedan protegidos tanto los 
restos inmuebles, como la totalidad de los elementos materiales y contextos 
estratigráficos que componen el yacimiento.

Puntos delimitadores 

Coordenadas UTM ETRS89 punto central 674506 4165700

X  Y

674531.82  4165745.54

674515.40  4165715.98
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X  Y

674556.87  4165705.03

674554.68  4165734.59

674467.76  4165728.02

674506.09  4165801.39

674444.22  4165657.94

674461.19  4165654.66

674427.25  4165659.59

674436.01  4165658.49

674500.06  4165669.99

674538.94  4165672.18

674478.71  4165655.21

674498.97  4165655.21

674489.66  4165802.48

674472.14  4165800.29

674506.09  4165801.39

674385.64  4165678.75

674411.37  4165666.70

674456.81  4165797.01

674444.22  4165795.91

4.- Criterios de protección. 

La finalidad de la catalogación del yacimiento arqueológico Loma de la 
Carrasquica (Cartagena) es proteger y conservar el patrimonio arqueológico 
existente en esa área. En el área arqueológica no se permite la búsqueda, 
recogida o traslado de materiales arqueológicos, así como el uso de detectores 
de metales o el vertido de residuos sólidos, salvo que exista autorización de la 
Dirección General con competencias en materia de patrimonio cultural.

En el área arqueológica definida en el plano adjunto como Zona 1 el 
uso actual del suelo es compatible con la conservación del yacimiento, si 
bien cualquier actuación que implique remoción del terreno en zonas o cotas 
inalteradas, deberá contar con informe y autorización expresa de la Dirección 
General con competencias en materia de patrimonio cultural.

Toda actuación en el área arqueológica requerirá la definición precisa de su 
alcance y deberá estar enmarcada en un proyecto de intervención que posibilite 
la preservación del patrimonio. Dicha actividad, que deberá ser autorizada 
por la Dirección General, podrá estar condicionada a los resultados obtenidos 
en una intervención arqueológica previa, dirigida por uno o varios arqueólogos 
autorizados por la Dirección General, que determine la existencia y caracterización 
de los restos arqueológicos. Esta intervención, en su caso, constará de una o 
varias actuaciones de las previstas en el artículo 55 de la Ley 4/2007.

NPE: A-230721-4999



Página 22252Número 168 Viernes, 23 de julio de 2021

 
 

NPE: A-230721-4999



Página 22253Número 168 Viernes, 23 de julio de 2021

www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

 

NPE: A-230721-4999


	I. Comunidad Autónoma
	2. Autoridades y Personal
	Consejo de Gobierno
	7617/2021	Decreto n.º 145/2021, de 22 de julio, por el que se cesa a don José Gómez Ortega, como Director General de Agricultura, Industria Alimentaria y Cooperativismo Agrario, de la Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca y Medio Ambiente.
	7618/2021	Decreto n.º 146/2021, de 22 de julio, por el que se cesa a don Sebastián Delgado Amaro, como Director General del Agua, de la Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca y Medio Ambiente.
	7619/2021	Decreto n.º 147/2021, de 22 de julio, por el que se nombra a doña María Remedios García Poveda, Directora General de Agricultura, Industria Alimentaria, y Cooperativismo Agrario de la Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca y Medio Amb
	7616/2021	Decreto n.º 148/2021, de 22 de julio, por el que se nombra a don José Sandoval Moreno, Director General del Agua de la Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca y Medio Ambiente.
	Consejería de Empresa, Empleo, Universidades y Portavocía
	Universidad de Murcia
	7384/2021	Resolución del Rector de la Universidad de Murcia R-929/2021, de 13 de julio, por la que se delegan competencias en los Vicerrectores, el Secretario General, el Gerente y la Vicegerenta.
	3. Otras disposiciones
	Consejería de Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias y Política Social
	7498/2021	Orden por la que se aprueba el modelo de acuerdo de concierto social para la prestación del servicio de intervención y supervisión del acogimiento familiar en familia extensa y ajena de personas menores de edad tuteladas y por la que se determin
	Consejería de Empresa, Empleo, Universidades y Portavocía
	7479/2021	Orden de la Consejería de Empresa, Empleo, Universidades y Portavocía por la que se aprueban las bases reguladoras del programa de apoyo a inversiones productivas y tecnológicas, cofinanciadas por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER).
	Consejería de Empresa, Empleo, Universidades y Portavocía
	Instituto de Fomento de la Región de Murcia
	7555/2021	Extracto de la Resolución de 15 de julio de 2021 de la Presidenta del Instituto de Fomento de la Región de Murcia de convocatoria de ayudas para incentivar la contratación de servicios de asesoramiento en preparación de propuestas para programas
	Consejería de Educación y Cultura
	7389/2021	Resolución de 6 de julio de 2021 la Dirección General de Patrimonio Cultural por la que se incoa procedimiento de declaración de bien catalogado por su relevancia cultural a favor del yacimiento denominado Loma de la Carrasquica, en el término m
	7390/2021	Resolución de 6 de julio de 2021 de la Dirección General de Patrimonio Cultural por la que incoa procedimiento de modificación de la declaración del bien de interés cultural, con categoría de monumento, Iglesia de San Francisco de Lorca.
	7388/2021	Resolución de 7 de julio de 2021 de la Dirección General de Innovación Educativa y Atención a la Diversidad, por la que se regula, el procedimiento de admisión y matrícula en el ciclo inicial de Grado Medio de las Enseñanzas de Fútbol, para el p
	7391/2021	Resolución de 8 de julio de 2021, por la que se dispone la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia de la prórroga del convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería de Educ
	7392/2021	Resolución de 12 de julio de 2021, por la que se dispone la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia de la prórroga del convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería de Edu
	II. Administración General del Estado
	1. Delegación del Gobierno
	Área de Industria y Energía
	7525/2021	Anuncio del Área de Industria y Energía de la Delegación del Gobierno en Murcia, por el que se somete al trámite de Información Pública a efectos de la Solicitud de Autorización Administrativa Previa y la Solicitud de Declaración de Impacto Ambi
	III. Administración de Justicia
	De lo Social número Nueve de Murcia
	7414/2021	Procedimiento ordinario 286/2020.
	IV. Administración Local
	Alguazas
	7403/2021	Anuncio de exposición pública del padrón de la tasa por ocupación de la vía pública en el mercado semanal correspondiente al tercer trimestre de 2021.
	Alhama de Murcia
	7397/2021	Exposición pública del censo de matrículas de cuotas nacionales I.A.E.
	Blanca
	7398/2021	Aprobada inicialmente la modificación de la ordenanza municipal reguladora de la tasa por utilización privativa del aprovechamiento especial del dominio público local.
	Fortuna
	7406/2021	Aprobación definitiva de modificación en el Presupuesto General para 2021, mediante suplemento de crédito. Diversos gastos corrientes. Expte. 1.881/2021.
	7407/2021	Aprobación definitiva de modificación en el presupuesto general para 2021, mediante transferencia de crédito. Obras en pedanías. Expte. 1.882/2021.
	Lorca
	7524/2021	Acuerdo de Junta de Gobierno Local del Excmo. Ayuntamiento de Lorca, de resolución de la convocatoria de subvenciones para autónomos y microempresas del sector del comercio y la hostelería sometidas al régimen de minimis.
	Lorquí
	7405/2021	Aprobación inicial de la ordenanza municipal reguladora de la limpieza de terrenos, solares y parcelas en suelo urbano, urbanizable y rústico en el municipio de Lorquí.
	Mula
	7325/2021	Depuración de saldos de ejercicios cerrados.
	Murcia
	7538/2021	Extracto del acuerdo de Junta de Gobierno Local, de 16 de julio de 2021, por el que se aprueba la convocatoria de subvenciones para la realización de proyectos de servicios sociales y prevención y promoción de la salud correspondiente al ejercic
	7348/2021	Modificación en la adscripción al régimen de dedicación de miembro de la Corporación Municipal por el Grupo Podemos-Equo.
	7349/2021	Resolución del Excmo. Ayuntamiento de Murcia sobre la convocatoria de concurso-oposición para proveer en propiedad 1 plaza de Auxiliar de Arqueología, incluida en la OEP 2015 (Aprobación de la lista de admitidos y excluidos, información sobre la
	7350/2021	Resolución del Excmo. Ayuntamiento de Murcia sobre la convocatoria de concurso-oposición para proveer en propiedad 1 plaza de Técnico Superior de Laboratorio, incluida en la OEP 2015 (Aprobación de la lista de admitidos y excluidos, información 
	7395/2021	Resolución del Excmo. Ayuntamiento de Murcia sobre la convocatoria de oposición para proveer en propiedad 15 plazas de Conductor de Vehículos Especiales del S.E.I.S., incluidas en las OEP’s 2017 y 2018 (Aprobación de la lista de admitidos y excl
	Ricote
	7409/2021	Aprobación del padrón de agua, depuración y alcantarillado correspondiente al tercer bimestre de 2021.
	San Javier
	7399/2021	Anuncio de cobranza del padrón del impuesto de actividades económicas del ejercicio 2021.
	7402/2021	Aprobación definitiva de expediente de suplemento de créditos n.º 1/21.
	Yecla
	7386/2021	Aprobación definitiva de modificación de la disposición transitoria de la ordenanza fiscal número 18 reguladora de la tasa por utilización privativa o aprovechamiento especial del dominio público local.
	V. Otras Disposiciones y Anuncios
	Comunidad de Regantes “Aguas de Santa María”, Yecla
	7314/2021	Convocatoria a Asamblea General Anual.
	Junta del Cementerio Municipal” San Antonio Abad” San Antón (Cartagena) 
	7552/2021	Transmisión provisional de títulos funerarios.

		Organismo Autónomo Boletín Oficial de la Región de Murcia
	2021-07-22T14:02:09+0200
	Murcia
	SELLO BORM
	PDF firmado


	



